
9.-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti -
pos de suba s ta se ajustarán a los tramos uniformes que, en
función de tale s tipos se irán anunciando por la Mesa .

10 .-Se adv i erte que mediante el presente anuncio se
tendrá por no tificado, a todos los efec t os legale s, al deu -
dor y a los pos ibles acreedores hipotecarios o pigno ra-
ticios con domici lio desconocido, pudiendo personarse en
el expedien te y alegar lo que a su derecho convenga .

Murc ia , 25 d e marzo de 1997 .-La Jefa del Servicio
de Recaudación , Concepc i ón Nico lás Mart ínez .

Número 481 5

MURCIA

Servicio de Recaudación

Anunc io de subasta de b ienes inmueble s

Acordada co n fecha 20 de marzo de ] 997 la enajena-
ción mediante subasta de bienes em bargados e n el expe-
diente segu ido para la real ización de los débitos de don
José Font Sabater, D .N.I . 27 .450.226, domiciliado en ca-
rretera Alicante, número 13, bloque 1, Cobatillas, Murcia,
calle D iego Hernández, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 146.1 del Reglamento Geñeral de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciem-
bre ("Boletín Oficial del Estado" 3-1-1991), por el señor
Tesorero se ha dictado con fecha 25 demarzo de 1997 la
siguiente :

' Providenc ia : No habiéndose satisfecho la deuda ob-
jeto del exped iente de apremio seguido cont ra don José
Font Sabater, D.N.I . 27.450 .226, por el concepto de Mu l-
tas Urbanísticas y un impo r te de 1 .1 46 .857 pesetas, in -
clu i dos- principal, recargos de ap rem io, intereses de demo-
ra y costa s presumibles, dec reto la venta de los b i e nes em-
b argados prop iedad del deudor . La celebració n de la
subas ta tendrá lugar el día 6 de mayo de 1997, a las 12
ho ras, en la Sala de la Comi s ión d e Gobi erno de l Ayun-
tamiento de Murcia; si ta en Glorieta de E spaña, Murcia .

Lo te ún ico :

-F i n ca urba na núme ro 4 .089, s ita en partido de]
E sparragal , pago de Cobatillas, inscrita en e l Registro de
la Propiedad núme ro Cinco, libro 39, secc ión 4 . ' , fo l io
136 .

-F in ca rústica número 7 .541, s ita en partido del
E sparragal , pago de Cobat illas, inscr i ta en el Reg ist ro de
la Propiedad número Ci n co ; l i bro 73, secc ión 4 .', fo lio 97 .

-Fin ca rústica número 7 .542, s ita en partido de l
E sparragal , pago de Cobat i ll as, inscrita en ePRegistro de
la Propiedad número Cinco, l i bro 7 3, sección 4 . ° , fo lio 99 .

-F i nca rús ti c a núme ro 7 . 543, s ita en partido de l
E sparra gal , pago de Cobatill as, inscrita en e l Regi s tro de
la Propiedad número Cinco , libro -73, secció n 4. ' , fo l io
]O1 .

-F in ca urbana nú mero 7 . 544 , sita en par t ido de l
E sparragal , pago de Cobatillas, in scrita en el Reg istro de
la Pr opiedad núme ro Cinco, libro 7 3, secc ión 4 .' , fo lio
103 .

Va lorac ión, 3 .460 .000 pesetas .
Sin ca rgas .

E l tipo de suba sta pa ra lic ita r se fija en 3 .460 .000
pese tas .

Esta pr ovidencia se debe n o tificar al deudor y, en su
caso, a su cónyuge, y a los acreedores hipo tecarios y
p igno rat icios .

El anuncio d e subasta se pub l icará en el Boletí n
Oficial de la Región de Murcia", así como en el tablón de
edic tos de l Ayuntamiento y en la Oficina de Recauda-
ción" :

En cumplimiento de l a anterior providenc ia se publi -
ca e l presente anuncio y se advier t e a c uantos deseen lic i-
t ar lo s igu ien te: -

1 .-Que los bienes a enajenar corres p onden a l s i -
gu iente detalle :

Lote ún ico :

-Urbana : Una edificación de planta baja, des tinada a
cuad ra, s ituada en término de Mur c i a, part i do de
Esparragal , pago de Cobatillas, carre tera de Murc ia a Ali-
cante, que oc upa ocho metros de fachada por cuatro me -
tros y med io de fondo , o sea treinta y c uatro me tros cua-
drados . Inscrita en e l l i bro 39, sección 4 a, fo lio 1 36 , finca
número 4 .089 .

-Rústica : Un trozo de tierra riego, hoy destinada a la
edificación, en término m un icipa l de Múrcia, partido del
Esparragal, pago de Cobati l las, con una extensión superfi-
c ial de cuarenta y cinco met ros cuadrados, que linda: Nor-
te, con res to de finca matriz de donde se segrega, destina -
da a ja rdín ; Es te , con finca que adquiere doña María Án -
geles Mendoza Vivancos ; Sur, con la mi sma seño ra y por
el Oeste, con don Angel Hernández López . In scrita en e l
libro 73, secc ión 4 a, folio 97, finca número 7 .541 .

-Rústica : Un trozo de tierra riego, hoy destinada a l a
edificación , en térm ino munic ipal de Mure ia, partido del
Esparraga l , con una extensión superfi c i al de c ien to s iete
me tros y veinte dec ímetros cuadrados, que l inda : Norte,
con resto de finca matriz, en trozo destinado a ca lle; Este,
con don Fran c i sco B arceló Rodríg uez; Oes te, con res to de
finca ma t r iz des tinada a jardín y Sur, con l a finca que ad -
qui e r e doña Mar ía Ángeles Mendoza Vivaneoc . In scrit a
en e l l ibro 73, secc ión 4 .e, folio 99 , finca número 7 .542 .

-Rúst i ca : Un t rozo de tierra secano, situado en térm i-
no de Mu rc ia , pago de Cobat ill as, hoy destinada a l a edi -
ficac ión, con una extensión superficial de ochenta y cinco
metros cuadrados y l inda : Norte, finca que adquiere doña
María Angeles Mendoza Vivan cos; Este, con finca que
adquie re doña María Án ge les Mendoza Vivancos ; Sur ,
con doña F idge ncia Mendoza Vivan cos, de est a procede n -
c ia, y Oes te, con don - Ángel Hernández López. Inscrita en
el l ib r o 73, sección 4 . ' fo l io ]O] , finca número 7 .543 .

-Urbana : Un trozo de pa ti o descub ier to en término
de Murcia, partido del Esparragal, s itu ado a la espalda de
la casa en carre tera de Murcia a Alicante, se ña l ada con e l
número trece de pol icía ; ocupa una e xten s ión super fic i al
de ciento tre inta y siete metros c u adrados . Inscrita en e l li-
bro 73, sección 4 . ' , fo lio 103, finca número 7 .544 .

Sin carga s .

T ramos a los que han de ajusta r se las postu ras :
100.000 pesetas .



2.-Podrán tomar parte como l icitadores todas las per-
sonas que tengan capacida d de obra r con arreglo a dere-
cho, no tengan impedimen to o restricción legal y se iden-
tifiquen por medio de D .N.I. o pasaporte, y con documen -
to que justifique, en su caso, la representación que osten-
ten .

3 .-Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de
Subasta depósito de, al menos, el 20% del tipo de subasta,
el cual perderá y se ingresará en firme en la Tesorería
Municipal si, resultando adjudicatario de los bienes, no
cumpliese la obligación de entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación, y sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores perjuicios quesobre el impor-
te de la fianza originase la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 .-Los licitadores que lo deseen podrán presentar pu-
jas en sobre-cerrado, que deberá tener entrada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se in-
dicará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompa-
ñados de un cheque conformado extendido a favor del
Ayuntamiento de Murcia, por el impo rte del depósito de
ga rantía de120% del tipo de subasta .

5 . -Los licitadores mediante sobre cerrado; serán re-
presentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando
las ofe rtas que hagan los licitadores presentes , sin sobre-
pasar el máximo fijado en el sobre . Asimismo, podrán
participar personalmente en la licitación, mejorando las
ofe rtas hechas en el sobre . _

6.-La subasta se suspenderá en cua lquier momen t o
anterior a la adj udicación de los bienes, si se efec túa el
pago de la deuda, intereses y costas de l procedimiento .

7.-Los licitadores deberán conformarse con los títu-
los de propiedad obrantes en el expediente, que se encon-
trará de manifiesto en las Oficinas de la Recaudaci ón Mu-
nicipal hasta una hora an tes del inicio de la subasta, no te-
niendo derecho a exigir otros distintos . -

8 .-Si al finaliza r la l icitación no se hubiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podr á acordar la ce lebración de
una segunda licitación, que se anunciará en e l mi s mo
ac to, y en la que se admitirán proposiciones que cubran el
75 % de l tipo de subasta en la primera lici tac ión ; y de no
acordarse su celebrac ión , o ce l ebrada los b ienes tampoco
fueren adjudicados, se acorda rá en el acto, apertura de l
trámite de adjudicación directa de los bienes, durante el
p lazo de seis meses a contar desde ese momento .

9 .-Las ofertas ; que deberán cub ri r en todo caso los ti -
pos de suba s ta se ajustarán a los tr amos uniformes que, en
función de t a les tipos se irán anunc iando por la Mesa .

10 . -Se advierte que-median te el presente anuncio se
tendrá por notificado, a[odos los efectos legales, al deu-
dor y a los pos ibles acreedo r es hipotecar ios o pignorati -
cios con domici l io desco n ocido, pudiendo personarse en
e l expediente y al ega r lo que a su derecho conve ng a .

Murc ia, 25 de marzo de 1997 .-La Jefa del Servicio
de Recaudación, Concepción Nicolás Ma rt ínez.

Número 4853

LA UNIÓN

E D IC T O

Habiéndose observado error en el edicto publicado el
29 de marzo de 1 997, "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 71, referente al ejercicioal que corres-
ponde el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, se procede a su subsanación :

Donde dice : " . . .para el ejercicio 1996, hasta el 5 de
junio del presente año" :

Debe decir : " . . .para el ejercicio 1997, hasta e l 5 de
junio del presente año" :

La Uñión, 2 de abril de 1997.-El Alcalde, Juan A .
Sánchez Conesa . -

Número 4854

MANCOMUN IDAD DE
LA COMARCA ORIENTAL

Centro Comarcal de Servicios Sociales
Aban illa-Beniet-Fortuna-Santomera

E DI CT O

Formuladas y rendidas las Cuentas Generales de los
Presupuestos de esta Entidad Local, correspondiente al
ejercicio de 1996, se expone al público, junto con sus
justificantes y el Informe de la Comisión Especial de
Cuentas, durante quince días ; en este plazo y ocho días
más, se admitirán los reparos y observaciones que pueden
formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terlas al Pleno de la Entidad, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales .

Santomera, 11 de mlrzo de 1997.-El Pres idente.-P .D .,
el Vicepres idente, An t onio Bernal Asensio .

Número 5057

AcuII.as

ANUNC I O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ordi-
naria ce lebrada e l día 3 de marzo de 1997 adjudi có el
concurso público convocado para la ejecución de l a s
o bras cons i s t entes "Constmcción Res idencia de Anc ianos .
VI Separata" a la empresa Aguileña de Contratas, S . L. por
el importe total in cluido I . V . A . de 93.432.324 pe setas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 94 .2 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas .

Águ ilas, 17 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Fran-
cisco López García .


